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Expio.2"1--07-42958 

VISTO: 

La Resolución Rectoral N° 1126/07 por la que ad referéndum de este H. 
Cuerpo, se aumenta el número de becas de Doctorado :r Maestría a otorgar 
durante el período 2007 en un cincuenta por ciento (50%) respecto al número. 
otorgado en el 2006 y se deroga el Art. 5° del Reglar1ento de Becas de 
Doctorado y Maestría, aprobado por Resolución HCS ~153/00, dejando sin 
efecto los montos de las becas establecidos en las Resc/uciones Rectorales 
865/07 -en este caso a partir del 1° de septiembre de 2007- y 714/07, Y toda 
otra norma o resolución que se oponga a la presente y esté'blece a partir dol 1 ° 
de septiembre de 2007, un estipendio mensual de pesos un mil setecientos 
setenta y ocho ($ 1.7'18) para todos los becarios de Doctor,3do y Maestría y de 
pesos dos mil ciento noventa ($ 2.190) para todos los becarios Posdoctorales; y 

CONSIDERANDO: 

Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión de la fecha, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
lJNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBll 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1"._ Ratificar en todos sus términos la Resolución F~ectoral 
N° 1126/07, cuya fotocopia forma parte integrante de la prese 1te. 

hRTí~ULO_?~_ Tome razón el Departamento de Actas, comunijuese y 
pa~;e pora su conocimiento y efectos a la Secretaría de Cienci 3 y Tecnología. 
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1" Córdoba, 
" , 1 GAGO 2007 

VISTO: 
i 

Lo dispuesto en el Art. 5° del Reglamento de Becas de Doctorado y 
:Maestría de la Secretaría de Ciencia y Tecnología, aprobado por Resolu
'ción HCS 353/00; y 

:CONSIDERANDO: 

I Que resulta necesario y conve,niente aumentar Ed número :Je becas 
'de Doctorado y Maestría que otorga la Universidad Nacional de Córdoba; 

Que no es conveniente desincentivar la presentélción de candidatos 
'(1 becas del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
, (CONICET); 

Que, en ese orden de ideas, es conveniente qUi; el importe que se 
:fije para las becas no sea superior al noventa porcientJ (90 %) del impor
te que se a3igna a las ote;;gadas por el CONICET: 

Que el presupuesto del inciso 5 de Ciencia y TI~cnica no puede li
garse a la evolución de los salarios universitarios, toda vez que é~)tc no es 
actualizado de la misma manera; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por el Consejo Asesor de la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología en su reunión de 'echa 4 dE! julio de 
2007: 

LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
ad rMeréndum del H. Consejo Superior, 

RESUELVE: 

~,B..TíCULQ.Y'.- Aumentar el número de becas de Doct}rado y Maestría a 
otorgar durante e! pe~fodo 2007 en un cincuenta por ciento (50 %) respec
to al número otorgado en el 2006. 

¿~RTíCULO 2~.- Derogar el Art. 5° del Reglamento de B,;cas de Doctorado 
y Maestría, aprobado por Resolución HCS 353/00, y cejar sin efecto los 
montos de las becas establecidos en las Resoluciones Rectorales 865/07 
--en este caso a partir del 1° de septiembre de 2007- y 714/07, Y toda otra 
norma o resolución que se oponga a la presente. 
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ARTíCULO 3°,_ Establecer a partir del 1 ° de septiembrE! de 2007, un esti~ 
pendio mensual de pesos un mil setecientos setenta y ol~ho ($ 1.778) para 
todos los becarios de Doctorado y Maestría y de pesos dos mil ciento no
venta ($ 2.190) para todos los becarios posdoctorales. 

AHTíCULO 4°._ Tome razón el Departamento de Acta:" comuníquese y 
elóvese al DI. e nsejo Superior para su ratificación. 

Mgter. JHON ORETTO 
SECRETAR GENERAL 

llI:'lIVERSIOAO N~ IONAl DE CÓRoor'A 
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